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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520170008800 

 
Clase de proceso:  Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Cooperativa Cooproco.  

Demandado: 

 

 

 

Luis Carlos Zamora.   

 

Previamente a continuar con la entrega de títulos a favor de la parte 

demandante se le insta para que actualice la liquidación de crédito teniendo 

en cuenta la que ya se encuentra aprobada imputándole a la misma los 

depósitos judiciales efectuados por la pasiva en las fechas correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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